
 

 

Acta No. 02 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE INSCRIPCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 

CHACHAGUI - NARIÑO  

 

En San Juan de Pasto, el día veinticuatro (25) del mes de octubre de 2023, 

se reunieron en las instalaciones de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

AUTÓNOMA DE NARIÑO – AUNAR, los integrantes del Comité Evaluador DE 

LA CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 

CHACHAGUI – NARIÑO, para evaluar el cumplimiento de los requisitos 

mínimos de las Hojas de Vida de los aspirantes inscritos a la convocatoria en 

mención, que manifiesta: “VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

MINIMOS. La Corporación Universitaria Autónoma de Nariño AUNAR, de 

acuerdo a la documentación allegada en la etapa de inscripciones, 

realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, exigidos 

para el cargo de Personero Municipal, conforme a lo señalado en la ley 1551 

de 2012, de no cumplirlos será inadmitido o excluido del proceso”. 

 

Siendo fecha y hora señaladas en el cronograma de la convocatoria, se 

procedió a relacionar la lista de los aspirantes que cumplen con los requisitos 

mínimos de inscripción así: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
No. IDENTIFICACION 

1 1233191855 

2 1085318293 

3 1233189525 

4 13072394 

5 1085262754 

6 1053835683 

7 1115949693 

8 1004638282 

9 1233190984 

10 1114874471 

11 13072902 

12 98326178 



 

 

13 1085315711 

14 1086136712 

15 1053830721 

16 1086330382 

17 1085343325 

18 12747409 

19 1053856570 

20 1085336522 

 

Firman el acta por el presidente y secretaría del Comité Evaluador de la 

convocatoria. 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ    ROCIO IBARRA CERON 

Presidente        Secretaria  

 

 


